
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

______________________________________________________ 
Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 

Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, Diciembre Doce (12) de dos mil veintidós (2022). 

RADICACIÓN: 410013110003-2019-00409-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ANA MARIA CHAVARRO SANTANA 

DEMANDADO: YEISON ALEXANDER BASURTO ESPINOSA 
 

 

La señora ANA MARIA CHAVARRO SANTANA, remite memorial al 

despacho en el que autoriza a la señora Dabeiba Santana León, identificada 

con cédula de ciudadanía número 36.181.939 de Neiva a retirar los depósitos 

judiciales que se causen en beneficio del menor MBC. 

 

Sin embargo, se le indica que a la fecha revisado el portal del Banco 

Agrario no se encuentra títulos judiciales pendientes por pago. 

 

Notifíquese.  

     

SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      La Juez 
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